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Presidencia de! Conseje de ifnisiros;
Reales decretos decidiendo á favor de la Ad

ministración las competencias suscitadas 
entre el Gobernador civil de Huesca y el 
Tribunal municipal de Fraga,—Páginas 
685 á 688,

Qtro decidiendo á favor de la Autoridad 
jud  icial la competencia suscitada entre el 
Gobernador civil de Santander y el Juez 
de primera instancia de Santoña,—Fági- 
na 688,

Ministerio d i Marina:
Eeal orden declarando desierto el concurso 

anunciado para la presentación de pro 
yectos para el nuevo edificio con destino á 
la instalación de este Ministerio,-"Pági
na  688.

Otra declarando hallarse vacante en la Jim 
ia Consultiva de la Direccién General de 
Navegación y Pesca marítima el cargo de 
Yocml representante en la misma de los 
Prácticos de puerto y de costa  ̂y convocan
do á elección parcial para el día 15 de 
Febrero del año próximo,—Página 689^

Ministerio de Hacienda:
E m l orden (rectifi^cada) disponimido-que las 

pkmchas de blindaje para ios acoramdos 
dshen adeudar por ta partida 93 del Aran
cel vigenie^yque elhecho de hahevée con
tratado el suminuiro m  ocasión de qm  
regia otro-Áraneel no obliga é;.-apUfar 
m h último y debe hacerse el afof o con 
sujeción al qm  regía m  la época en que

se efectíió el despacho, — Páginas 689 
y 690,

Otra significando á las Juntas proiñnciaUs 
de Subsistencias que los precios de los 
carbones de cok, producidos en las fábri
cas de gasy experimentenj cuando menos^ 
una baja proporcional á la fijada á los 
que se utilizan para producir el indicado 
cok y á la que se obtenga sobre los demás 
elementos de producción—Página 690,

PilEterie U  Instrnedén f  ál»IÍ$& |  §eilss iríeii
Eeal orden resolviendo el expediente incoa

do por D,^ María de los Angeles Pedrero 
Caballeroj Maestra de Valencia de ¡as 
Torres (Badajoz), solicitando ser nom
brada fuera de concurso, por derecho de 
consorte, para lá Escuela de Real de la 
Jara (Sevilla),-^Páginas 690 y 69i,

Admlnlstraoiiii Oistral^.

G racia  y  JusTioiA.—Dirección General
de ios Registros y . dei N otariado.— 
Brden resolutoria del recurso gubernaU- 
vo inierpuesto por D, Francisco Errea y  
Echalem contra una nota del RegíBirador 
de lapropAedad de Pamplona denegando 
la inscripción de un cm&o-,—'Página 691,

H a c ien d a . ~ D irecc ió n  G en era l de  la D eu 
da y Clases Prni^m,—Disponiendo que el 
día 29iiel mes actual se verifique la que
ma de los documentos amortizados que 
corresponde efectuar 0n el mes actual,— 
Página 692, _

DirecolÓB General d© lo Contencioso del 
Estado.—Resolviendo el expedierde incoa
do por el Presiiterde de la SociedadWnión 
Gorai de San Feliú de Llobregai, solici- 
iándó se ¡a declare exmta del impuesto 
sobre los bimm de Im pm^sonas jurídicas. 
Página 692,

PARTE OFICIAL 

i m o M c u  Dffi M w  l e  n m t u g

B, M, el Rey Don Alfonso XÍII (q. D. g.), 
S. M, la Reina Doña Wotoria Eugenia 
y SB. AÁ. RE. el Príncipe de Asturias é 
íafatites continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

REALES DECRETOS 
En lo8 expedientes j  autos de compe

tencia suscitadas entre el Gobernador de 
Huesca y el Tribunal municipal de Fra* 
ga, de los cuales resulta:

Que en diversas fechas del mes de Mar
zo de 1916 se presentaron antCi díchb T̂  ̂
bunal municipál IS denuncias por don 
Francisco Casbas Lárfo;^a, guarda par
ticular jurado de la Ái^cíación de Gana
deros de dicha ciudad, éontralos siguien
tes individuos, alguñV ffá ios cuales fue
ron objeto/de doble díenuncia: Gregorio 
y Marcelino Gros, Félix y Constantino 
dacbo, Felipe AUué, Pedro ibabrador, Vi-

Junta Clasificadora de las obligaciones 
procedentes de Ultramar 
dd crédito número 42 de la relación nú
mero 9.854,—Página 692,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .  —Subsecretaría.— 
Ascensos y nombramientos de personal 
ádmimisiratwo y éúbáUernó, dependiente 
de este M in is t^ m ^  Página 662, 

Dirección Gen eral de Primera enseñanza. 
Accediendo á la perrmja mtaM entre 
D, Joaquín VilafJom^ y D, Ícente As- 
tor Nadal, Maestros dé Éellpúfg y Afbeca 
(Lérida).-^Página 692)

A n e x o  L^~-”R o l s a .— O b s e r v a t o r io  C eh- 
t r á l  M e t e o r o ló g ic o  . — O p o sic io n es»  
S u b a s ta s .  — AdministbACIÓN P r o v in 
c i a l . — A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Com
pañía de seguros A Equitativa dos Esim- 
dos Unidos do Brasil, Coíñpáñia General 
Española de Electricidad, Sociedad m i
nera La Ambligonüa y Banco Hispano- 
Americano, — SANTORAL. — EspsOTÍgu- 

‘ LOS. '
An e x o  2.®— E dictos.—Cu a d r o» e sta d Is -
; TICO§ BB

Gu e r r a . -"Junta Calificadora de aspiran- 
, tes á destinos eiviies.^^élfacédw nomi
nal de los Sargentos m  activo y licencia
dos de todas clases que han sido signifi
cados'para los destinos que 86 indican. 

Idem id, de Jm  widiviáuos cuyas instancias 
han quedado fuera de concurso por loa 
motivos que se mencionan.

Idem id, de los individuos qm han sido da- 
sificaáos en último lugar eñ st concurso por 
no haFef ejercido el último destino 
el-gm fm nm  propumios pnr ssté MiniAe- 
fio.

H ao iend a .™ Junta Clasificadora de las 
Obiigacfones procedenteía de Uitrainár. 
Rediflcacioms

cehte Caiv o, Fi anciscó Pomar y Pedro y 
Felipe Orüs, todos vecinos de Pefíalba, 
por el hecho de haber encontrado reba
ños á ellos pertenecientes pastando en el 
monte número 149 do los propios de la 
villa de Fraga, en las pafíídas denomi
nadas Valdurrios, Vaicuerna y

Que hallándose el Tribunal municipal 
tramitando los expresados 13 juicio»'da 
faltas, el Gobernador de la proyiñcia, <S« 
acuerdo con lo infqrnifido por Já Oomi- 
sión provincial, la raquírid da Inhibiddii 
con oficio especial paía dada Juicio, fun
dándose!

fin qm» el mont# de que se trata, cotrn
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excluido de la venía por ra^ón de su pú
blica utilidad, fuá catalogado como mon
te público con el número 149 en la rela
ción que se acompañó al Real decreto 
de 1.® de Febrero de 1901;

En que correspondiendo á los Gober
nadores mantener el estado posesorio de 
los montes incluidos en el Catálogo de 
los públicos, sólo á la Administración in
cumbe reglamentar los aprovechamien
tos en ellos y resolver las cuestionas que 
sobre el particular se promovieren;

En que el artículo 5/*' del Real decreto 
do 1.® de Febrero de 1901 atribuye á los 
Ingenieros Jefes é Inspectores de mon* 
tes el conocimiento de las denuncias que 
se formulen por daños producidos en 
aquella clase de montes, siendo, por 
tanto, la Administración la única compe
tente en este caso para imponer m ultas 
y exigir responsabilidades, si las hubie
re, determinando si la denuncia sobre 
pastoreo fuá ó no abusiva;

Que tramitado el incidente en cada Jui
cio, el Tribunal municipai iiiantuTo m. 
jurisdicción en todos ellos, alegando:

Que los hechos denunciados constif li
jen  una falta sancionada en los ardcu- 
los 611 al 613 del Código Penal, cuyo co
nocimiento corresponde, por con siguien
te, á los Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria, á quien también incumbe dv3- 
«larar la existencia é inexistencia do los | 
derechos de aprovechamiento invocados  ̂
por los denunciados, y 

Que el requerimiento adolece, entro i 

otros, deTvicio da procedimiento de ha
berse dirigido al Juez municipal, siendo 
así que, con arreglo á la ley, corresponde 
©1 conocimiento de los hechos al Tribu
nal municipal.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto los presentes 
©onfiietos, que han seguido sus trámites: 

Visto el artículo 8.̂  del Real decreto de 
% de Mayo de 1884, sobre legislación pe
rnal de montes, según el cual:

«El dueño de ganados que entraren en 
los montes públicos sin autorización 
competente, será castigado con las mul
tas que en él se especiflcan por cada ca
beza de ganado, según su naturaleza.

»En las infracciones por pastoreo, ade
más de las multas, so hará también efec
tivo el importe de los daños y perjui
cios»:

Visto el artículo 40 de la misma dispo- 
Bición legal, con arreglo al que:

«Son Autoridades competentes para 
conocer de las denuncias, imposición y 
exacción de las multas y demás respon
sabilidades prescritas ©n los artículos 
anteriores, los Gobernadores civiles de 
fas provincias y los Alcaldes, con suje- 
Hión á las reglas siguientes:

Eas multas y demás responsabi
lidades relativas á la roturación, corta, 
vtiitft $ benifleio da aprovachamieutos

forestales sin la autorízación competente, 
ai modo ó tiempo d© efectuar dichas ope
raciones y á las infracciones que seco- 
metan de las reglas establecidas para la 
celebración de las subastas, serán im
puestas por los Gobernadores.

Las multas y responsabilidades 
pecuniaria» de las demás clases de in
fracciones, serán Impuestas por los Al
caldes cuando su importe no exceda del 
límite para que faculta la ley Mimi- 

I cipaL
I »Las que excedan de dicho limito de- 
* berán ser impuestas por ios Gobernado- 
I rem:
I Visto el artículo 5.*̂  del Real decreto do 
I 1.® d© Febrero de 1801, que dice:
I «La custodia de los montes compren-
i didos en el Catálogo queda á cargo del 
I Ministerio de Agricultura, Industria, Co- 
I meroio y Obras Públicas, y cuanto afec- 
I te á ©ste servicio de guardería forestal 
I dependerá del expresado Ministerio. En 
I todo lo relativo á-ios. deslindes, así como 
 ̂ á  les abusos, daños ó infracciones que 
I se cometan en ios montes comprendidos 
í en el Catálogo, como en todas las inci- 
I den cías de sus servicios, sustituirán á los 
I Gobernadores civiles los Ingenieros Je- 
I fes é Inspectores de montes, dentro de 
l las facultades y atribuciones propias de 
I esta Autoridad»:
I Visto el artículo 1.® del Real decreto de
¡ 9 de Febrero de 1905, que determina:
\ cQue las providencias que dicten los
; Ingenieros Jefes de montes por infrac

ciones de la legislación del ramo, serán 
apelables ante el Ministerio da Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras Públi
cas, dentro del término de quince días, 
contados desde la fecha de la correspon
diente notificación»; y 

Visto ©1 artículo 3,^ d i Real decreto 
§ de Septiembre de 1887, que prohi;o: • 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en ios juicios civiles y cri
minales, á no ser que el castigo del deli
to ó falta haya sido reservado por la Ley 
á los funcionarios de la Administración, 
o cuando en virtud de la misma Ley 
deba decicirse por la Autoridad adminis- | 
trativa alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando que las presentes cues
tiones de competencia se han suscitado 
con motivo de las denuncias formuladas 
contra varios vecinos de Peñalba por el 
hecho de que sus ganados se hallaran 
pastando en un monte de los propios de 
Fraga, incluido en el Catálogo de ex
ceptuados de la desamortización por cau
sa de utilidad pública con el número 
149:

Considerando que no pueden menos 
de estimarse bien suscitadas estas com
petencias, puesto que el defecto señalado 
por el Tribunal de que los oficios de re
querimiento van dirigidos al Juez muni
cipal, ninguna trascendencia ha tenido á

los efectos de la substanciación de esta 
competencias, toda vez que la tramits 
ción ha sido llevada por el Tribunal mu 
niclpal competento para conocer de lo  
incidentes de competencia en los asunto 
sometidos á su j urisdieción: 

f Considerando que por tratarse de ui 
I monte incluido en el Catálogo de los ex 
I ceptuados déla desamortización por cau 
I sa de utilidad pública, ios hechos denun 
í ciados, hubiera ó no coiiceaión de aprove 
I chamientos en ia fecha en que se reaJí 
f zaron, implican infraedones perfecta 
I mente definidas en Jas reglas del citadt 
¡ artículo 8.® dei Real decreto de 8 de May< 
I de 1884 sobi'e legislación penal de rnon 
I tes:
I Considerando que el conocimiento d< 
I tales infracciones y la imposición de laí 
l oportunas sanciones, si á ello hubien 
I lugar, corresponde exclusivamente á laí 
¡ Autoridades adm inistrativas, que pare 
 ̂ cada caso determina ©1 artículo 40 do h 
[ propia disposición legal, en relación cor 
i el 5.® dei Real decreto de IP  de Febrero 
1 de 1901, que sustituye en este punto á los 
; Gobernadores por ios Ingenieros Jefes^ 
i Inspectores de Montes:
¡ Considerando que esta indudable com- 
! potencia de la Administración para co- 
I nocer de las infracciones de que se trata 
í viene á ser corroborada por lo dispuesto 

en el artículo 1.® del Real decreto de 9 da 
Febrero de 1905, al establecer el recurso 
de apelación ante el Ministerio de Fo
mento contra las resoluciones que en 
esta materia dicten los Ingenieros Jefes 
de Montes; y 

Considerando que, por consiguiente, 
correspondiendo á la Administración 
por expreso precepto legal el conoci
miento de las infracciones de que se tra
ta, resulta el presente caso comprendido 
en el primero de los dos en que por ex
cepción pueden los Gobernadores susci
tar contiendas do competoncia en los jui
cios criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir estas competencias á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSa 
BU Presidente del Consejo de Ministros,

ihar$ Pigueroa.

En los expedientes y autos de compe
tencia suscitados entre el Gobernador de 
Huesca y ©1 Juez de instrucción de Fra
ga, de los cuales resulta:

Que en diversas fechas de los meses de 
Marzo y Abril de 1916, se presentaron 
ante el Juzgado municipal de Fraga 12 
denuncias I>or Francisco Casbas Larro 
ya, Guarda particular jurado de la Aso
ciación de ganaderos de dicha ciudad, 
contra lo» siguiente» individuos, alguno»
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de los cuales fueron objeto de doble de» 
nuncia: Gregorio y Marcelino Oros, Félix 
y Constancio CfJcho, Felipe Ailué, Pedro 
Labrador, José Sarot, Angel Beltrán y 
Vicente Calvo, todos vecinos de Peñalba, 
por el hechO-.de haber (30contrado reba» 
fios á elloB perteoecieotes, pastando en 
ei monte número 149 de los p ro p io s  de 
la villa de Frags, en las partidas deno 
minadas V aldurrios, Valciierna y Ve- 
'dé? do.

Que tram itados los oportunos 12 ju i
cios de faltas, y pronunciada en todos 
eüoB sentencia condenando á los denun
ciados, interpusleroii éstos recurso de 
apelación en todos ios juicios, recursos 
admitidos en ambos efectos x>or el T ribu
nal municipal. ^  ■

Que el Gobernador do la provincia, de 
acuerdo con lo informado por la Comi
sión provincial, requirió de inhibición ] 
al Juzgado de instrucción de Fraga, con _ 
ofício especial para cada juicio, cuao'io 
todavía no se habían recibido los autos 
de ninguno de ellos en dicho Juzgado de | 
instrucción, lo cual motivó una comiini- | 
cación del Gobernador, unida á cada re \ 
querimiento, dando éste por reproduci- | 
do, para cuando ios autos obraran en po* j 
der del Juzgado. I

Funda el Gobernador su requerí m íen’ | 
to en que el monte de que se trata, ( 
como excluido de la venta por razón de | 
su pública utilidad, fué catalogado como j 
monte público c o b  el número 149 en la ! 
rciacióri que se acooip^^úó a.l Real decre- ; 
to <J<3 y  do f'tóbrero Ü0  190L ^

Hn, qiiO corros].)Oíiíh0 ii.d<> á los Gobo.r* 
nadares man tener el estado posesorio de 
los montos incluidos en el Catálogo de 
los públicos, Bólo á la zádmlíiistracióii in* ' 
cumbo rogiameíiUr ios aproveciiaíxiieíi- 
to8 en ellos y resolver las críestiorios que ' 
sobre ai partlcuíai' so p romo vieron, y 

En que el artículo 5.‘-’ del Real dacroto 
de í.^ de Febrero do 1901 atribuye á í(m 
Ingenieros Jefes ó íiispectores de Montes 
,el conocimiento de las don uncí as que se ! 
formulen por daños proJ ácidos eiiaque- ¡ 
lía clase de ínoates, siendo, por ^anto, la ' 
Administradón la úeica competente en \ 
este caso para imponer mub.as y exigir 
responsabilidades, si las hubiere, deter- - 
miiiaudo si ia denuncia sobra pastoreo 
filé ó no abusiva.

Que tram itado el incidente en cada 
juicio, el Juzgado de instraccióo de F ra
ga mantuvo su juiisdiccién en todos 
ellos, ñlogv^mdo: í

Que los requerimientos adolecen, en- | 
tre otros, del vicio de procedimiento de 1 
haberse dirigido ai Juzgado cuando éste j 
no se hallaba todavía conocioritlo de los < 
autos:

Que los hechos denunciados pudieran 
hallarse comprendidos en el tercero del 
Código Penal, sin qiie su castigo haya 
sido reservado por ley alguna á ia  Admi
nistración, y 

Que, por el easo actual

Diciembre 1916

no es de aquellos en que por excep
ción pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los Juicios 
criminales.

Que apelada esta resolución en todos 
ios juicios y desestimado el recurso por 
el Juzgado, el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado por la Co
ra i si ó o províncml, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto ios 
presentes conflictos que han seguido sus 
trámites:

Visto el artículo 8.® del Real decreto de
8 de Mayo de 1884, sobre legislación pé- 
nal de Monte, según el cual:

 ̂ dooño do ganados queeritraron en 
los monieí'3 púbheos sin auiorización com* 
peteute, gcrá castigado con las muflas 
que en ól se especiflcan por cada cabí^za 
de ganado, según su naturaleza.

las infracciones por pastoreo, ade
más do 5as multas, -se hará también efec- 
tiv4>. oJ importe  da los daños y perjui- 
oioBv:

Visto ei i^rtfoulo 40 da la misma dispo
sición legal, con arreglo al que:

«Hori Antoridades competentes para 
conocer de las denuncias, imposición y 
exacción de las xnnitaa y demás respon^ 
sabüidades prescríta^^ eh los artículos ait- 
teriores, los Gobenisdoros civiles da las 
provincias y ios .Alcaldes, con sirjedén á 
las regias siguientes: .

Lae miiltiis y demás rospousablli- 
daües i30iativas ,á  la rola ración, corta, 
ve.ata ó beneúcio de aprovacliamientos 
fore-staies, sin Ta aifl.odzac.ióti competeji- 
te al modo ó tiempo de efectuar dichas 
Opcca*-‘ioí- O; y é infracciones que se 
couv3-c.-  ̂ do isis para
la ctíleor,i.c!-fli-íie hvs bubasias, Aeran im,- 
puostas por ios Goberoadere^.

2.®' ÍjHS muíiás .y res«>o bi i id d 
peoupianas <le ¡m dem ls cizses de ia- 
f fa c c ' iioe, eoraa Ínipís âsiaís por lô d 
chidm  cuando su imp-ora) no exceda dol 
límite para qae im  facufla ia íoy Manó 
cipaL

Las que excedan de dicho luniie debe
rán ser impuestas por los Gobernadores^

Visio ai artírioo CT dol Rea i dacreio 
de ITrie Febrero do 1901, que dicA;.

cLa custodia de ios ..nioiUes compreu^ 
didos eií el Catáfogó, {pusíla á cargo del 
Ministerio do Agricultura, Industria, Go- 
marcío y Obras Púbiícae; y cuánto afecto 
á esc? sel vicio da guardería forestal, de
pon d a rá  del ev: p.resado Ministerio. Fri 
to d o  ío.rciaíivo á Job deslindas, ^sí como 
á los abusos, daños é infraocioiies que so 
cometan en ios montes comprendidos oii 
eb Catálogo, couio -todas las inciden
cias de biiB servicies, siistitiiirán á los 
Gobernado res olviies ios Ingenieros Je 
fes ó inspootorea de Montes, dentro de 
las facultades y atribuúioiies propias de 
esta Autoridad^: g

Visto el artículo L^dúl Real decreto de
9 de Febrero de Í905, que determina: 

«Que las providen^as que dicten ioa

6S7

Ingenieros Jefes de Montes por infraccio'* 
nes de la legislación del Ramo, serán ape
lables ante el Ministarlo de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras Púbíicas, 
dentro del término de quince días, con
tados desde la fecha de la correspondlen» 
te notifícación»; y

Visto el artículo 8.® del Real decreto de 
8 da Septierabi'e de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadoros suscitar contiendas de 
competencia en lo s  Juicios criminales, á 
no s e r  que el c a s tig o  del delito ó falta 
hay& s id o  r6>3ervado por la ley á los fun- 
o lo iia r io s  deia Administración, ó cuando 
e n  yb. iü d  de ia misma ley deba decidirse 
p o r  ¡Á A u to r id a d  administrativa alguna 
c u e s tió n  previa de la cual d e p e n d a  e l f.a» 
lio  q u e  io s Tribunali38 ordinarios ó OBpQ' 
c ía le s  h a y a n  do pronunciar: 

Oorisiderando:
1/^ Que la s  presentes cuestiones á& 

c c jo ip e teo c ia  se  han suscitado con moti
vo d a  I m  d e a i iu c ia s  formuladas contra 
varios yedoos de Peñalba, por el hecho 
de que s u s  ganados se hallaran pastando 
en un m o n te  da los propios de Fraga, in 
c lii id o  e n  e! C a tá lo g o  de los exceptuados 
d e  la cieB avnorílzación  por causa de u t i l i 
d a d  pública c o n  e l número 149.

.2 G Q u e  n o  p u e d e n  menos de estimar
se  b ie n  s a B ü isa ia s  estas competencias, 
p u e s to  q u e  e l d e fec to  que pudiera envol
v e r  e l h e ch o  d e  que los requerimientos 
se  recib ioxvia e n  e l Juzgado de in s tru jí-  
c ió u  do F ra g a , c u a n d o  todavía n o  se  l i8." 
l ia b a n  e n  ól io s  a m o s  tramitados a n te  el 
JY ib in ia i  m u u io ip a i  y ante aquél a p e i i ’ 
d o s , q u e d ó  p e r fe c ta m e n te  subsanado c o n  
la  c o m u n ic a c ió n  dei Gobernador u n id a  á 
c a í a  r c q a o i i in ia í i io ,  dando éste por re- 
]> rodaci :io p a r a  c u a n d o  los autos o b r a 
ra n  m  p o d e r  d e l Juzgado.

81’ Q u e  p o r  i r a ta r s e  do  u n  m o n te  i n 
c lu id o  e a  e i (Ja tá lo g o  d e  io s  e x c e p tu a d o s  
d e  ia  n c B ü i ñ o n h m í é n  p o r  c a u s a  d e  u t i l i 
dad ;).a 
biófi
to a  e n  la  fe ch a  e n  que se realizaron, im- 
plic.aii in f ra c c io n e s  perfectamente defini- 
díis on  laa r e g la s  d e l c ita d o  artículo 8.̂  
d e i R eal d o c re io  d e  8 de Mayo de 1884, 
s o b re  le g is la c ió n  p e n a l  de montes.

4."̂  Quelú conocimiento de tales in- 
ftacoioiiOB y  Ja imposición de las oportu
n a s  B anciooes, si á ello hubiere lugar, co- 
r r e s p o n  le  exclusivamoníe á l a s  Autori
d a d e s  administrativas que para cada caso 
d e te r m in a  ei a r t íc u lo  40 de la propia dis
p o s ic ió n  le g a l,  e n  relación ĉon el núme
ro  5.̂  d e l R ea l decreto de 1.® de Febrero 
d e  1901, q u e  sustituye en este punto álos 
G o b e rn a d o re s  por ios Ingenieros Jefes ó 
lo s p o o to re s  de Montes.

5.° Que esta indudable competencia 
de la Administración para conocer de las 
infracciones de que se trata, viene á ser 
corroborada por lo dispuesto en el ar
tículo 1.® del Real decreto de 9 de F e b r e 
ro de 1905, al establecer el recurso de 
apelaoióü ante ei Ministerio de Foniento

■flica. los hechos denunciados, hu- 
ó no eo.nr;63Íóii de aprovechamien-
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contra las resoluciones que en esta ma* 
teria dicten los Ingenieros Jefes de Mon
te®; y

6.® Que, por consiguiente, correspon
diendo á la Administración por expreso 
precepto legal el conocimiento de las 
infracciones de que se trata, resulta el 
presento caso comprendido en el prime • 
ro  de los dos en que, por excepción, pue
den los Gobernadoros suscitar contien
da* de competencia en ios j uicios crim i
nales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir estas competencias á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de m il novecientos dieciséis.

  ALFONSO, '
®I Pr®9ÍéleQt« iel Concejo íí® Ministros,

iltaro Figuannu

I n  el expediente y autos de competen 
eia entre el Gobernador de Santander y 
®1 Juez de prim era instancia de Santoíia, 
de los cuales resulta:

Que con fecha 29 de Abril de Í9Í6, don 
Lucilo Bravo Estévanez dedujo ante el 
referido Juzgado demanda de juicio civil 
ordinario de menor cuantía contra don 
Angel Rueda San Eomán y D. Bernardi- 
X® Arenado Ateca, aduciendo los siguien
tes hechos:

Que el demandante es dueño y posee
dor de una ñnca destinada á huerta,^ con 
árboles frutales, cerrada sobre sí de pa
red alta de cal y caiito, situada en aquel 
térm ino municipal ni sitio llamado de 
Las Huertas, cuya cabida y linderos se 
describían;

Que para  el tránsito público por el in
dicado paraje y psra el servicio ño la ci
tada finca y de otras existía desde 
po inmernoriai un eamiiio de tres metros 
30 centímetros de ancho, dei cual han ve
nido usando desde tiempo inmemoriai 
lois vecinos de la iocstlidad, el dem andan
te, actual propietario de ia finca descri
ta  y los antecesores dei mismo; j

Que hace menos de dos años D, Angel 
Eueda Ban Román y D, Bernardlno Are
nado Ateca cerraron con estacas y alam
bres ciertos terrenos iindientes con el ca
mino mencionado, tomando una porción 
6 fája del ancho del mismo camino j  es
trechándole, en su consecuencia, en una 
•xténsión igual al terreno tomado.

Que á virtud de lof« becbos expuestos 
y de los fundamentos de derecho que se 
alegaban, term inaba la demanda con la 
súplica de que eü su día dictase oí Juz
gado sentencia, declarando:

Que el dem andante tiene derecho á 
u sa r del camino de referencia con un an- 
«5ho de tres metros 30 centímetros, con
denando á los demandados á levantar ó 
ifotirar la cerradura de estacas y alam- 
fero» de que se ha hecho mérito, do modo

que el repetido camino tenga ©n aquel 
punto el ancho indicado.

Que adm itida la extractada demanda, 
y personada en autos la parte dem anda
da, el Gobernador de Santander, de acuer
do con el informe de la Comisión pro 
vincial, requirió de inhibición al Juzga
do, fundándose: en que por tratarse, 
como en la misma demanda se confiesa, 
de la reivindiceciósi de p a r t e  de una ser
vidumbre |)ública de paso, no cabía du
dar que la competencia para realizarla 
pertenece al A jántam iento, según el nú 
mero 3.® del artículo 72 de la ley Munici
pal y el 5 ® del 73 do la propia Ley, hasta ; 
©1 extremo de que las Corporaciones m u
nicipales están obligadas á reiviridicar 
toda clase de usurpaciones recientes que 
se hagan en terrenos ó bienes del oomürt, 
y esta reivindicación ha da hacerse ad 
m inistrativam ente, según la doctrina 
m antenida en distintas resoluciones mi- : 
nisteriales, entre otras, las Reales órde- ! 
nes do S d© Marzo, 17 de Abril y 18 de 
Junio de 1877 y 26 de Julio de 1880, cuan
do la usurpación no date de más de un 
año y día, como en el presente caso acon- 

■ teca.
Citaba además el Gobernador las Rea

les órdenes de 17 de Septiembre de 1899 
y 10 de Noviembre de 1900 y los artícu
los 2/  ̂y 5.  ̂del Real decreto de 8 de Sep
tiem bre de 1887,

Que substanciado el incidente, el Juz
gado vsostuvo su iurlsdicción, alegando; 
que con arreglo á las disposiciones con
tenidas en los artículos 2.® do la ley O r
gánica del Poder judicial, 51 de lado En- 
jíiiclamiento Civil y los 72 y 73 de la Mu
nicipal, era evidente que la reintegración 
de la servidum bre en el pleito discutida 
á favor de quien proceda sólo podía vá- ; 
lidamente pretenderse arde los Tribuna- i 
les ordinarios, va quo b\í reBolución en- iftrafía siempre la de una cuestión de pro- | 
piedad de índole puram ente c iv il:  • l

Que los artículo?? 1.® á  3.'̂  del Real de- ? 
croto de 7 de Abril de 1848, dictando re- ¿ 
glas para la conídrucoiói!, conservación 
y mejora de ios caminos vecinales no 
desvirtúan la doctrina antes  expuesta, 
sancionada, entre oíros, por ei Real de
creto de 21 de Marzo h e  19U-6. en orden á 
Ib anchura y límites que los menciona
dos caminos deben tener, ni las atribu
ciones que aquellos preceptos confieren 
á la Administración, pueden ser contra
riados ni enervados por la declaración 
que se pretendo en fa demanda origen de 
la presente contienda, que no so intenta 
contra acuerdo alguno adnainistrativo, 
sino que, por el conírarlo, tiende al res
tablecimiento en Su forma prim itiva de 
una servidumbre notoriamente alterada 
por actos de particulares lesivos de un | 
derecho civil, y |

Que no eran de aplicar al caso las de- | 
más resoluciones/invocadas en el oficio í 
de requerimiento, por referirse á iníer^ ? 
dictoB contra acuerdos adm inistrativos j

no á contiendas entre partioulareSj como 
la d© autoB.

Que el Gobernador, de conforniidac! 
con el dictamen de la Comisión provin
cial, insistió en el requerimiento, sur
giendo de lo expuesto el presente eonflio- 
to, que ha seguido sus trámites:

Visto ei artículo 2.  ̂de la ley Orgánica 
del Poder Judicial, según el que:

«La potestad de aplicar las leyes en lor̂  
juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, conespon- 
derá exclusivamente á los Jueces y Tfi^ 
bunales»;

Considerando:
1,  ̂ Qu© la presente cuestión juinsdic* 

cional se ha suscitado con motivo dei 
juicio civil ordinario de menor cuantía 
promovido por D. Lucilo Bravo Estéva* 
nez contra D, Angel Rueda San Román y 
D. Bernardmo Arenado Ateca, sobre rei
vindicación de servidumbre de uso de 
camino para el servicio público y de fin
ca de su propiedad.

2.® Que poi" tratarse de contienda en
tre particulares sobre m ateria de carác
ter esencialmente civil que, por otra par
te, no contraría acuerdo alguno adm inis
trativo, es evidente corresponde conocer 
de ella á los Tribunales del fuero ordina
rio, con arreglo al artículo citado de la 
ley Orgánica del Poder judicial.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
fa v r r  de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Eí Presidente dei Consejo de Ministros,

Fiíraereír

illSflIllO Di lAEll

S5ÍAJ.B8 OBt)®K»S 
P'xcmo. Br,: Visto el dictamen form u

lado por la Comisión que ha llevado á 
cabo el e^xamen do los proyectos para el 
nuevo Mínistono de Marina, préseotadoi^ 
á concurso el 15 de Octubre úUimo, y 
oído eí parecer de la Asesoría General,

S. M. el Rey (q. í). g.) ha tenido á bien 
declarar desierto dicho concurso.

1)0 Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y ©feotí)s. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 1 i de Di
ciembre de 1916.

MIRANDA.
Sofior A Irniranto Jefe del Estado Mayor 

CeTí.íraL
Señor Contraalmirante Jefe de Servicios 

Auxiliares,
Señor Presidente de la Comisión m ixta 

encargada del estudio délos proyectos»



'0áe«ta ‘dé lladídd. Ká'm. 886 ag§
Sxcm.Oo Sr.: Dada cuenta da que en la 

®eráién celebrada en pleno el día .22 de 
I^oviembre último por la Jun ta  consuiti- 
Ta de esa Dirección General, el Vocal da 
la  misma representante de los Prácticos 
de puerto y de costa, D. Ernesto Anasta
sio y Pascual, formuló por motivos per- 
aonales la renuncia de su cargo,

B. M, el Rsy (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se declare la vacante de dicha 
representación y se convoque á ©lección 
parcial con arreglo al artículo 15 del Ke- 
glamento por que se rige la expresada 
íim ta .

Para que tenga lugar la referida elec* 
eión se señala el día 15 de Febrero de 
1917, y se efectuará depositando los Práo- 
Éicos de puerto y de costa su voto firma
do en la Capitanía de puerto á que perte
nezcan los primeros ó en que se encuen
tren los segundos, exhibiendo éstos su 
nombramiento de tal Práctico de costa, 
en el que la Autoridad de Marina pondrá 
!a palabra cvotó», la fecha y el sello de la 
oficina.

Los Directores locales de Navegación 
y  las Capitanes de los puertos rem itirán 
las papeletas recogidas y una relación 
de los votantes á la Dirección General de 
Navegación y Pesca Marítima, donde se 
verificará el ©scruitnio con sujeción al 
artículo 13 del expresado Reglamento, y 
declarará elegido al que obtenga mayor 
Búmero de votos.

Los Comandantes de Marina de las pro
vincias, Directores locales de Navegación 
y Pesca m arítim a y Capitanes de los 
puertos procurarán dar ia mayor piibli- 
ciílad posible á esta Real orden, inser
tándola en ©1 Boldin Ofl̂ cial de la prcvÍD- 
oía, recomendando su publice.©i6ii en los 
periódicos de la localidad, fijándola en 
la tablilla de anuncios de la oíicÍDa y ha
ciendo cuanto sea posible para que lla^ 
gue á conocimiento de los intorosados.

De Real orden lo digo á Y. Ifi para 
mi conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E, muchos años, Maddd, 16 
de Diciembre de 1916.

MIRANDA. 
Señor Director general de Navegación y 

Pesca m arítim a.
Señores Directores locales de Navegación 

y Pesca marítima, CoinandanteB de 
Marina de las provincias y Ayudantes 
d© los Distritos.

ÍI1ETIEI0 l i  ElClM
Habiéndose padecido un error de co

pia en la publicación de la siguiente Real 
orden, se reproduce debidamente rectifi
cada; I

M A L  OBDIH I
limo. Br.: Visto el recurso de alzada in- ! 

terpuesto por D. Miguel Aguirre contra 
©1 fallo de la Jun ta  arbitral de la Aduana 
de la Coriiña, que en el expediente :n ó-fue
ro’ 16/012 de ia siibaiuyon

confirmó el aforo por la partida 93 del 
Arancel vigente de unas plancriaa de 
acero q u e  fu ero n  presentadas al despa
cho con declaración número 47/912, para 
adeudar por la partida 6§ doi ■ mismo 
Arancel;

R esu lta n d o  de las actuacion©B que cons
tan  en  ©1 expediente que se trata do unas 
p la n ch a s de acero para el blindaje del 
acorazado Alfonso X III:

Resultando que el recurrente funda su 
protesta en que en ©1 contrato celebrado 
con ©1 Estado para ia construcción de la 
escuadra, existe una cláusula en la que se 
estipula que «el contratista abonará ios 
derechos del Arancel vigente por los m a
teriales y efectos que se importen del ex
tranjero»;

Resultando qu© esa Dirección General 
informó que las planchas para el b linda
je de buques deben adeudar por la parti
da 93 del Arancel vigente; que no puede 
el Arancel de Aduanas supeditarse en 
modo alguno á un contrato celebrado por 
una Sociedad particular, aun cuando una 
de las partes tratantes sea el Estado; que 
sean cuales fueran los términos de la 
cláusula en que se funda ©i interesado, 
siempre será cuestión á aclarar entre- las 
partes contratantes; qu© procedía pasara 
esto expediente al Tribunal gnbernatiYo 
de este Ministerio, propoiiiándole la 
confirmación del fallo de la Jun ta  arb i
tral:

Resultando que dicho Tribunal, previo 
informe de la Dirección General de lo 
Contencíeso, sometió el expediente á este 
Ministerio, con arreglo al caso 83b articu
lo 2.  ̂ dei Real decreto de iO de Diciembre 
de 1902, el cual acordó que emitiera dic
tam en el Consejo de Estado en pién.o:

Resultando que diclio Cuerpo consulti
vo emitió en 7 de Junio de Í9i3 ei si- 
guíente informe:

«Exmo. Sr,: El Consejo da Estado en 
pleno, cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden conmnicada por el Ministe
rio del digno cargo de Y. E-, ha examina
do el expediento adjoüto, doi cual re
sulta:

QüO la Sociedad española de Construc
ción Naval, 8íi 13 de Enero de 1912, p re 
sentó al despacho ea la Aduana dcl Fe
rrol, la declaración núinoro 47 de las mor- 
caiicías conducidas á su consignación á 
bordo del vapor Riia^ procedentes de Li
verpool, consistentes ©n 19 planchas de 
acero y una caja de tornilios para las 
mismas, con un peso total de 156.429 ki
logramos, ó sea 155.303 kilogramos de 
planchas de acero y 1.12S kilogramos de 
tornillos de hierro, puntualizando para ol 
aforo de las prim eras la partida 91 del 
Arrmcel, pero haciendo constar su deseo 
d© que lo fueran por la 60, quedando el 
adeudo definitivo á resultas de la resolu
ción que recayera en otro expedieiite en 
tramitación, á lo cual se accedió por de 
pronto, pero posteriormente quedó recti- 
iiv>ula iu hecha, pracíicándo-

sh Oí í por la partida 93 doI Aranceí é hi- 
¡:/c ido su iniporte da 26.560,03 pesetas, 
c"’ le la s  15.220,99 á qitO la
girada por la partida GO.

Que proinovido expediente con esta 
motivo, la Junta arbitral, roimida en la 
Coruña ©114 de Octubre, acordó por m a
yoría (con ©1 voto en conti^a del Vocal co
merciante) confirmar el adeudo d© las 
planchas de acero expresadas por ia par
tida 93 del Arancel, y contra esta resolU’ 
eión interpuso recurso de alzada en tiem 
po hábil D. Miguel de Aguirre y Corve- 
ío, en representación de dicha Sociedad 
do Construcción Naval, solicitando la re
vocación del fallo apelado, y que en su 
lugar se ordene que el adeudo do las 
mencionadas planchas de blindaje co
rresponde verificarlo por la partida 60 
del Arancel actual, por sor idéntica á la 
56 de 1906, y como consecuencia dis
poner también la devolución de ia can
tidad abonada de más,- alegando á esto 
efecto:

Que si bien en los Aranceles quo rigen 
desde áe Enero de 1912 están exprc- 
sameiite incluidas en la partida 93 las 
planchas do blindaje, el hecho de que a i ' 
tos materiales se destinan por la entidad 
recurrente á colocarlos y emplearlos en 
la construcción d e l  acorazado Alfon
so X II/, implica que ol adeudo dobló ha- 
corse ooiíformo á la partida 60 del Aran
cel aprobado por Real decreto de 23 de 
Junio, que era el vigente do 16 de Julio 
de 1909, fecha en que ia Sociedad Espa
ñola de Construcción Naval otorgó con 
el Estado, ante el Notario de esta Corte, 
D. José Menéndez y d© la Parra, la escri
tura da contrata de las obras navales ci
viles é hidráulicas que aquélla debía de 
ejecutar, entre la que está incluida la 
construcción del buque de referencia, (3b- 
tatuyéndose en ei artículo 18 del preciia- 
do documento «que por los materiale¿^, 
efectos y aparatos de todas clases que los 
contratistas importen del extranjero, abo 
narán éstos á su entrada en España los 
derechos do Aduanas del Arancel vígoii- 
te»; que en virtud do esta cláusula no 
pueden exigírseles otros derechos que 
los establecidos en el que regía en la in 
dicada fecha, por haberse pactado ásí ex
presamente, y porque de aplicar las ta ri
fas posteriores se ocasionaría un p erju i
cio ©vidente á la entidad contratante con . 
la Administración que, ai valuar el coído 
de las obras y servicios, objeto del con
trato, tuvo en cuenta, como un dato fijo 
y conocido el importe de lorí derechos de 
Aduanas, impidiendo asimismo su alte
ración los artículos 1.253 y 1.281 del Có
digo Civil, A dich® recurso se acompaña:

1.̂  ̂ Una certificación expedida en 1.^ 
de Octubre de 1912 por el segundo Jefe 
de Aduanas dei Ferrol, comprensiva do 
la petición de la Sociedad de que se tr a 
ta, solicitando se instruyese expediente 
con ocasión del aforo que se discuto,

2.° Otra eeríiflcación librada por el
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Ingeniero Jefe de la A m ada  de la Comi
sión inspectora del Arsenal del Ferrol, 
expresando que los 155.306 kilogramos 
de |)lancba« de acero á que el aforo se re 
ñere, fueron destinadas y colocadas en el 
acorazado en constriicclón Alfomo X llí^  
cuyas obras ejecuta dicha Sociedad, y

3.  ̂ Copia de una Real orden expedi
da por ©l Ministerio de Ma  ̂ina en 31 de 
Diciembre cío 1910, por la cual, teniendo 
en oaonta la imposibilidad de que en \m  
plazo breve relativamente esté estableci
da en España la fabricación de blindajes? 
do acuerdo con lo infoFinado por la J u n 
ta S upo io r de la Armada, se aprueba, 
desdo luego, ol c o r  trato colebracio coo la 
en ti ti ad recurrente para la constniccldii 
do blindajes, en lo que se reñere á la to
talidad correspondieiite al Alfonso Xf í l .

Que tram itado el recurso y propuesta 
por la Dirección General de Aduanas la 
confirmación del fallo recurrido, el Tri
bunal gubernativo de ese  Ministerio 
acordó en 6 de Febrero último que infor
m ara la Dirección General de lo Conten
cioso, y emitido este ioform.e da confor
midad con Ja Dirección áe Adornas, el 
Tribunal gubernativo sometió el caso á 
la resoliíclón de V. E,, como comprendido 
en el número 8.  ̂ del articulo 2.  ̂ del Real 
decreto de 16 de Diciembre de 1902.

Y en tai estado, consulta Y. E. á este 
t-onsejo en pleno:

Gonsideraiido que, con arreglo al a r
ticulo 41 de las Ordenanzas de Adiianu.s, 
toda mercancía de cualquier especie para 
8U Importación o exportación legal nece» 
sita sor presentada en una de las Adua
nas autorizadas' ai efecto para su com
probación y pago de los derechos do 
Arancel á que estén sujetas, y es pxAcíioa 
constante que para la exacción de tales 
deieohos arancelarios, las disposiciones 
aprobáridolas determinan la fecha de¿de 
la cual empezarán á regir y las excepcio
nes que b a jan  de tenerse en c. eiita pa'ra 
BU aplicación, como Ío comprueban los 
artícuJos 2,®i j  4.® dol Real decreto do 
Í7 de Diciembre de 1911, que puso en vi
gor los liü j viganíoíj desde 1.  ̂ de Enero 
de 1^2:

Ooiisiderando que conforme á las ex
presadas reglas la Sociedad recurrente 
presentó para su despacho las merca ri- 
eias de que se trata en ia Aduana del 
Ferrol, señalando pára ©1 adeudo de de
rechos ia partida 91 del Arancel vigente^ 
si bien manifestó que el adouiio debiera 
verificarse por la  60, y al ver que se apli 
caba ia 93, aun reconociendo, como lo 
confirma en ol recurso de alzada, que en 
ella están expresamente comprendidas 
las planchas de blindaje, protestó invo
cando que por el hecho de estar destina
das al acorazado Alfomo XIII ,  la referida 
cláusula 18 de un contrato con el Estado, 
impedía que la exacción de los derechos 
arancelarios se hiciera por otra partida 
que la 60 del Arancel vigente, idéntica a 
la 86 del que regía cuando dicho contra

2 i Diciembre 1916 ©aceta de Madrid. Mfini. 0§6

to se celebró, ó sea el aprobado por Real 
decreto de 23 de Junio de 190G: 

Considerando que la referida con di- 
ciÓB 13 del contrato, que dicha Compañía 
alega como fundamento do las pretensio
nes de recurso, no contiene excepción ni 
beneficio de ningíina oíase ea favor de 
la misma; pues claramente determina 
«qu0  los materia]es y  efectos de todas 
clases que los contratistas importen óA  
extranjero, abocarán á so entrada en Es- 
pa la los derechos de Aduanas del Aran 
cel vigeiito^, 6 lo que es lo mismo, los 
derechos dol Arancel que rijan cuando 
dichos materiales y eíoclos so fvnporten, 
shi que hoja ferina de eiUondcr otra 
cosa, puesto que no autoriza su relación 
la sijogíilaridad que supone el. que sigan, 
vigonios para la ( ’oaipeuía los preceptos 
de uii Arancoi derogado, cristalizando 
para ella, ó sea ]>ara. las importacíoues 
que realíce, el que estaba en vigor cuan
do ol contrato tuvo lugar:

Considorando que aun en. el supuesto 
de que semejante liipóte.sis fuera adm i
sible ('lue no 1.0 es), tampoco iievarts ra 
zón la Compañía, porque ía partida 56 
del .Arancel anterior, idéniiea á la 60 del 
vigente, no puede sor aplicada á las m er
cancías de que m  trata, porque aquéllas 
se refieren á las «planchas de hierro y 
acero sin niaaufacturara?, y las im porta
das, según la misma Compañía reco.ao- 
co, son planchas do blindaje manufactu
radas y comprendidas, por tauto, oo. osle 
caso, en lá partida 93 dol Árancai vigen
te, igual á \r  89 del do 1906, y por tanto, 
daría el íuígmo resultado aplicar el uivo 
ó el otro .Arancel,' porque en ambos re
sulta la mercancía gravada con idénticos 
derechos; y 

Con si déra ndo, por último, que en tal 
concepto carece de base legal el recurso 
interpuesto por I). Miguel de Águirre y 
Co"veto fi ^-OíUbroy r o n : v r a c i ó n  de la 
Sociedad Española de Construcción Na
val, o G o : d . ] ' í-u píeno opi
na, como las I Direcciones de Aduanas y  
de lo Oo.n.tonciúso, que iprocede dosesti- 
Dj.ar el expresado recs,irso de alzada y 
confirmar el fallo apelado de la Junta  
arbitral de ia Co.ruiia á que dicho recur
so so refiere. B 

Y  ccBÍoririándose S. M., el Kkv (q. D. g.) 
con el praijuserto dictamen, se ha ser
vido dispooor la corjfi.rmaoi6.si del fallo 
de la Junta, arbitral de la Aduana de la 
Coruña.

De Real orden lo (figo á ¥. 1. para b u  

conoíTimíonto y  efectos consiguientes. 
Dios guardo á V, í. muchos años. Ma
drid, 16 de Octubre de 1916.

ALBA.
Señor Director general da Aduanas,

ESAD OEDEH 
j Visto ol iüiorme emitido por esa Jun- 
i ta en ol seíitido de que se signifique á las 

Ju n í’ĉ  pro vincialos de Subsistencias que

ios precios do lo.s carbones do cok, pro
ducidos en las fábricas de gas, experi
menten, cuando menos, una baja propor
cionad ó. la fijada á los carbones que se 
utíiiran pa.ra producir el indicado cok y 
á .ia que 80 obteiiga sobre los demás ele’ 
m entüs.de prodiicció'n, sin que alcance 
esta fórniuía do tasa á las poblaciones 
do o de el p.recio dol carbón de cok no se 
haya alterado en más de un 25- por ÍOQ 
del que regía en Jallo  de 1914, y

Gonsideraiído que el criterio sostenido 
por esa Junta es indudablemente equi
tativo y se haiií? justificado por la urgen
cia de las actuales circunstancias, obede- 
■ i cu do., adeo'iás, á las bases que so tuvle- 
rou en cuenía al fijar con carácter gene
ral el precio máximo de venta para el 
Cí?rnbustibío destinado al consumo do
méstico,

S. M. d  R ey  (q. D. g.) se ha servido
sol ver do cxmforfiddad con lo propuesto 
por esa J m u -  fíeotral de su digna presi- 
dexi c.hi.

De Heti orden lo comunico á Y. E. para 
su Gonoeimiento y efectos consiguientes.
i)io£ guarde á ¥, E. muchos añosi, Ma
drid, 19 áe Dicieiíibre de 1916,

ALBA.
Beñor Presidente de ia Junta Central do

SubsisicDcias.

ililSTilHO m iSTEMCIÓl PfiBlItJá
í BELIM m u

REAL ORDEN 
Visto el expediente incoado por doña 

María de los Angeles Pedrero Caballero, 
Maeistra de Valencia de las Torres (Bada
joz), solicitando ser nombrada fuera de 
concurso por derecho de consorte, x̂ ara 
Real de la Jara (Sevilia):

Resultando que por Real orden de 17 
de Octubre de 1916 se nombró á D.  ̂Mer
cedes Doidán Muro, en virtud de re
ingreso para la mencionada Escuela do 
Real de ia Jara:

Resultando que la instancia do la sofio- 
ra Pedrero Caballero tuvo entrada- ü.n 
este Mirustoriü con aiiterioridad á la Reai 
orden" citada:

Considerando que iio pueden irrogarse 
álaSra. Pedrero perjuicios por un h(3- 
cho que no le es imputable, pero tam
bién deben evitarse á la Sra. Doldán: 

Considerando que la Sra. Pedrero re- 
une las condiciones exigidas por el ar
tículo 5.̂  del Real decreto de 10 de Julio 
del corriente año;

S. M. ePREY (q. D. g.) ha tenido á bion 
disponer;

1.̂  Que se nombre á D.  ̂María de ios 
Angeles Pedrero Caballero para Real de
la Jara, en virtud del derecho d© con
sorte.

Que D.  ̂ Mercedes Doldán Muro pasé 
á desempeñar la Escuela de la Rambla 
(Córdoba), vacante en la actualidad.
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De Eesl orden lo digo á Y« I* para 
su eonoemiiento y efectos. Dios guardo á 
Y. I. miiclioa años. Madrid, 14 de Di- 
clonibre de 1916.

DTJEETjTj,
Bañor Director general de Prim era en^e- 

ñan^a,

iDIIIIE!RAO!ÓI C lM tL Í*
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i^^lNISTERIO DE GRACIA Y JUSTíCiA
M r e e e i é s a  

i.0S - j  i e l  
ílmo. S,r.: En el recurso gubornativo 

interpuesto por I). FranciHco Errea y 
Echaiecu contra una nota del Begistra^ 
dor de la propiedad de Pamplona, dene
gando la inscripción de un censo, pen
diente en este Centro por apelación del 
recurrente:

Resultando que D. Francisco Errea y 
Echaiecu, por sí y como mandatario de 
su m adre D.®- María Julia Echaiecu y do 
sus hermanos D. Felipe, Enriqueta y 
D. Mario Ei^rea, presentó en el Registro 
de la Propiedad de Pamplona, con fecha 
18 de Abril d© 1916, una in gímela pidien
do que se inscribiera en el :> loderno Re
gistro un censo de !6.000p ¿í̂ etas á favcr 
de D.^ Julia Echaiecu ó hijos, sobre la 
casa número 35 de la calle de Zapatería, 
de dicha ciudad; como antecedentes para 
obtener la inscripción, expuso el solici
tante: que el censo fue constituido en es
critura otorgada ©11.  ̂de Mayo de 1844, 
©n Pamplona, al comprar la finca citada 
1>. José Ramón Arteaga á D. Joaquín Ma 
ría  Meneos y á su hijo y sucesor D. Jo a 
quín Ignacio Meneos, según consta en el 
folio 60 dél tomo 579 del Registro, que es 
l a  prim era inscripción de la finca en  Iob 
libros modernos; que e‘ censo es ahora 
de la propiedad do Ju lia  Evchaiccu y 
de sus hijos, y la finca pertenece á don 
Sabino y Rosa '\^id8g;tío, en virtud 
de las diferentes t.rcn miiisioiies relacio
nadas en la instancia; qa© los dcoaos de 
la finca gravada solicitaron y ( btu vieron 
una cancelación del censo, mediante nota 
puesta al m argen de la inscripción p r i
mera, fimdátíclose en los artículos 401 y 
402 de la ley Hipotecaria, y en la regia 10 
de la Real orden de 25 de Febrero de 
1911; que no obstante esta canceladoj:], 
continúa ©1 censo surtiendo efectos, no 
sólo contra los actuales dueños de la fiii- 
ea, por haberla adquirido con conoci
miento de la exisíeucia del gravamer¿, 
sino contra tercero, en virtud de lo dis
puesto en ©l artículo 29 de la ley Hipote
caria, toda vez que la carga se halla men
cionada en varios asientos posteriores á 
la inscripción, en cuyo niargen se puso 
la  nota cancelatoria; que en los asientos 
causados por las transmisiones del do
minio de la finca gravada, se ha m en
cionado por lo menos cuatro veces el 
censo de que se trata, y mencionado se 
halla también al inscribirse la casa á fa
vor de sus actuales dueños;

Resultando que el Registrador denegó 
la inscripción del censo, entre otros moti
vos, por: «3.® Carecer de competencia el 
Registrador, para, una vez de extinguido 
p ura  y simplemente y sin limitaciones ni 
salvedades en la oficina de m i cargo ol de
recho real de que se trata, según nota que 
mi inmediato antecesor consignó ai m ar
gen de la prim era inscripción de la suso
dicha casa número 35, en ©i tomo 579 del 
Archivo de este Registro, al folio 60, finca 
jftám w nueva i

vida al mismo gravamen; atendiendo á 
que term inada á aquel efecto la vía gu
bernativa ©n eí orden del Registro, ni 
aun existiendo, como existenT asientos 
repetidos en ol moderno da la propiedad 
y, por tanto, posteriores á ly  de Emaro 
d© 1863, en que consta reconocida la per
manencia del censo cuestionado, y resul
tando, por consiguiente, clara contra 
tercero su mención á ios efectos del dere
cho estatuido éii el articulo 29 de la ley 
Hipotecaria, cabe abrir de imevo referi
da vía (y ello ni aun después do conool- 
da la resolución de la lima. Dirección 
General de ios Registros de 19 de Sep
tiembre de 1914, que no se dictó para re
solver este punto concreto), si o o que ex- 
crusivamente competa á los l'ribnnfdes 
de jiiRticia graduar líueñca-' ia de los de
rechos nacidos del artículo citado y obli
gar, en su caso, al j)ropÍ6tario do la casa 
censida á que los haya do reconocer. De 
cuyas faltas, aunque subsanabies las dos 
primeras, no lo es )a última, ni per
m itiría la anota.GÍóii preventiva del rai- 
raero 9^ del artícolo 42 de la le j Hipo- 
tecariaiu

Resultando que T), Francisco Errea im 
terpuso este recurso contra el tercvjr do- 
fecío señalado por el Registrador en su 
caliñcación, fundándose en las sigolerites 
razones: que en la misma neta recurrida 
se confirma la existencia del censo y que 
éste se halla siirtioíido efectos contra ter
cero, al amparo del articulo 29 de la ley 
Hipotecaria, porque las menciones de 
que ha sido objeto no tienen su origen 
en la Antigua Contaduría do Hipotecas, 
sino que nacen de documentos i^resenta- 
dos eii el Registro con posterioridad ai í.^ 
do Enero do 1863; que el Registrador, 
aunque se niega á i escribir separada
mente el derecho leal de censo, no se 
Rtrevería á hacer una inscripción de ia 
finca como libro de cargas si l̂ ’̂s censata
rios lo sQÜcitai'an apoyándose en la can
celación veriñeada á su instancia; que 
esta cancelación se hizo median te nota 
que dice: «Cancelado de oñcio el grava
men con arreglo á los aníctilos 4cU y 402 
de ia ley Hipotecaria^-; de modo que el 
alcance de la eanoeiación es el que per
miten ios citados artículos, y no debo ol
vidarse que el párrafo segando d d  a r
tículo 401 establece una salvedad en fa
vor de los gravámenes que «ba.yan sido 
objeto da aigiina transm isión ya inscrita 
por virtud do actos inier-vivos 6 mortis^ 
cmfíía posteriores á 81 de Diciembre de 
1862í>; que si bien el caso actual no es en
teramente el mismo de la Resolución de 
19 de Septiembre de 1914, son aplicables 
sus Considerandos á Cíta recurso; y que 
en cuanto los interesados presenten la 
escritura de constitución del censo y los 
documentos que justifiquen que eso de
recho ha venido á su poder, podrán ins
cribirlo de confoinijidad con el artícu
lo 2.® de la ley:

Resultando que el Registrador, ,al in 
form ar en defensa do la nota, expuso: 
que en el tomo 579 del Archivo, ai folio 
60, finca 2.175, al margen de ia inscrip
ción prim era consí va Ja nota de canceia- 
eión que dice; «El asiento do gravamen 
número 34, folio 12 vuelto del libro 3.° 
de los correspondientes á esta ciudad en 
el antiguo Registro, caducó de derechb y 
queda cancelado de oficfo, á tenor de lo 
dispuesto en ios artículos 40Í y 402 de la 
ley Hipotecaria y en la regla 10 de la 
Real orden de 25 de Febrero de 1911 
(Pamplona, 13 de Enero de 19i6)i>; que el 
informante se hubiera abstenido de po
ner la nota cancelatoriá en los térininos 
que lo hizo su antecesor, por no haber 
térifiino hábil deQíro de las disposición

nes vigentes para qu j las menciones dcl 
derecho real se cancelasen en osa forma; 
que la cancelación no es del asiento an 
tiguo, cosa perfectamonto inútil, sino de 
las menciones del derecho real en el Re
gistro moderno; que tal fuó ©I pi'opósito 
del funcionario que oxtondió la nota, lo 
prueba el hecho do que ol mismo día en
tregó á los dueños de la finca una certifi
cación de cargas en la que no so hace re 
ferencia al censo de que se trata; que el 
Registrador actual no puedo volver sobre 
lo hecho por su antecesor, porque sin el 
consentimiento de los dueños de la finca 
sólo una sentencia firme puede dejar sin 
efecto la cancelación; que ios censualis
tas sufren ahora las consecuencias de no 
haber solicitado en tiempo oportuno la 
traslación del asiento antiguo al Regis
tro moderno, y deberán ejercitar ahora 
las acciones que crean pertinentes para 
obtener la nulidad de la nota cancelato
ria ó el reconocimiento del censo, y que 
la Resolución de 19 de Septiembre de 
1914, se dictó para un caso en que no exis
tía la nota de caricelación expresa, como 
oniuT8 en el presento:

Resiiltando que el Presidente de la Au
dieneca confirmó la nota del Registrador 
en cuanto al defecto que ha sido objeto 
ele este recurso, fundándose: en que ex
tendida la nota cancelatoria, no puede 
discutirse en vía gubernativa si la can
celación ora ó no procedeníe, y en que, 
conforme á lo prevenido en el artículo 11 
de Ja ley Hipotecaria, cancelado el asien- 

i to ha quedado extinguida la mención 
í que existiese en el Registro á favor del 

recurrente, pues aun on el súpue^to dít 
que se íiubiese hecho con error 1a cancí¿ 
IhCíÓd, sólo podría rectificarse en virtud 
de mi acuerdo de todos los interesados y 
del Registrador ó mediante providencia 
judícHi;

Vistos los artículos 401 de la loy H ipo
tecaria; 51, 157 y 508 de su Reglamento; 
la lieai orden de 12 de Abril de 1884, la 
regia 10 de la Real orden de 25 de Febre
ro de 1911 y la Resolución de esta DireQ-  ̂
ción do 5 de Noviembre de 1883 

Considerando que los asientos del Re
gistro están bajo la salvaguardia de los 
Tribunales y producen todos sus efectos 
tm ientras no se declare su nulidad ósean 
rectificados en forma legal, por m j o  mo
tivo debe darse á la nota cancelatoria ex
tendida en el folio 60 del tomo 579 del 
Registro de Pamplona ai margen de la 
inscripción prim era de la finca núm e
ro 2.175 teda ia extensión correspondien
te á sus pronunciamientos:

Considerando que la correspondencia 
entre la cancelación decretada de oficio y 
la mención del antiguo gravamen hecha 
en la inscripción prim era no ha sido d is
cutida por ios interesados en este recur
so, y antes al contrario, aparece acredita
do que los dueños de la finca gravada 
solicitaron y obtuvieron aquel asiento, y 
que los presuntos censualistas conoce
dores de tal hecho apoyan sus contrarias 
pretensiones, no sobre la falta de identi
dad entre eí censo cancelado y el men
cionado oa la última inscripción, sino 
sobre la improcedencia de la cancelación 
por creer inaplioable al caso ol párrafo 
segundo fiel artículo 401 de la ley Hipo- 
tocaría, extremo que cae ya fubra de la  
competencia do esta Dirección: 

Considerando que si bien á tenor del 
artículo 157 y de ia Real orden do 12 do 
Abril de 1884, la extinción de gravám e
nes que sólo estén mencionados en las 
respectivas inscripciones d é las  flamas á 
que afecte, deberá extenderse al margen 
del último asiento de la misma finca m  
(jue hecha la mención, es
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gj?b"0 qne por no haber reprodoeido . 
pye^fsmente el artículo 508 del citado lie* 
olairi'Oito, la referencia de la regia 10 de 
la lleai orden de 25 de Febrero de 1911, 
cd  corno por el ír^tsijro enlace qoe o.sibt8 
ftOíre iodos loo asiontoB del Eegistro bio-’ 

o*. ’ rE' ^  n  ''<3ov
dea todos las menciónes del derecho en 
cuostíóB, anteriores ai 13 de Enero de 
1918, fecha estampada al pie de la. nota 
dÍBcutída:

Considerando qne á Igual solución se 
Jlega, si se tiene en cuenta que la prim.e- 
ra de las inscripciones hechas en los Re
gistros modernos, suele reseñar por ex
tenso circunstancias y  datos qn& eo. las 
íioniás Ko aparece.n y que las refere.ncias 
íormuies de uno á otro aedento, por m e
dio de notas marginales que la lógica de 
la institución y la  práctica hipotecaria 
aconsejan, son suplidas á veces por la 
homogeneidad sustantiva dól respectivo 
contenido,

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada. I

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á Y. I. á los efectos 
con siguientes. Dios guarde á V. L m u
chos años. Madrid, 24 de Noviembre de 
1916.“ El Director general, A. Pérez 
Crespo.
Seuor Presidente de la Audiencia de 

l^amploiia.

ÜNlSTERiO DE HÁGiENDA
H ir e e d é B  €© Im H ieiién  i

Esta Dirección General ha acoi’dado 
quo el día 29 de los corrientes, á las once 
de su mañana, y en el local que la misma \ 
ocupa, so verifique la quema de docii- | 
mentes amortizados q u e  corresponde ! 
efectuar en el presente mes. i

Madrid, 19 de Dioiembra da 1916.»=®E1 ¡ 
Director general, Manuel Díaz Gómez, |

M ir e e e l é i i  ^ -em erm l t
é e  lo  C oiiteM eioso i.e i ffilstsi©* I

I
Yisto el expediente incoado en 17 del | 

mee corriente por ’ D. Remigio.. Begués, | 
domiciliado en la calle do Rectoría, nd- | 
mero 5, de San Feliú de Llobregat, quien | 
corno Presidente de la  Sociedad denorid- | 
nada La IJni6.n Coral, GStabiecida en di
cha localidad, solicita se la declare exen
ta dei impuesto sobre los bienes áe las 
personas Jurídicas:

Resultando que á la.iiistünela se hallan 
unidos los siguientes doeuinontos: 

lA Un ejeiTiplar impreso debidameii- 
te cotejado de los estatutos de la Socie
dad, en ios cuales se determina tendrá 
por objeto el socorro mutuo de los aso
ciados rnodiante subsidios, en los casos 
que so consignan, y el proporcionarlos la 
.mayor ilustración y lícito recreo, para lo 
cual, cuando' 30 ó más socios soliciten 
formar iD.asa coríil, les costeará la Socie
dad maestro y las piezas d® mó.sica que 
precisen y celebrando certámenes y otros 
actos recreativos é instructivos, que se 
Batisíarán también con fondos déla  Caja 
pocialp

Dos certfñc^oiones, de las cuales 
una acredita la personalidad del solici
tante y la otra el carácter obrero de la 
Sociedad;

Considerando quo como consecuencia 
de los diversos objetos que constituyen 
su finalidad, precisa su distinción para 
de ella deducir si están ó no exentos del 
mencionado impuesto todos los bienes 
de lá misma, como pWo oin U  üi|istan-

cla. que ha motiyado la ínstnioción de 
exDGdiente:

C B Ri doran ció que con respecto al p.ri- 
lu. cfi de los e.xpresadog. objetos constítu* 
}í. i' BoEedad una vordador^ cooperatn 

f.o ROíV)rroB mutuos de carácter obrO'* 
r n o í  i r 6 ,0 . de la condición social de 
los qtt-  ̂ u' R s.iéndo.le, por tsiiro,
aplicable á los bienes destinados á su 
cumpiimie.üto la o.xei^ción que del referi
do impuesto les concede el JB-eglamento 
de 20 de Abril de 1911, en el número 9A 
de su artículo 190 j  la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, vigente en hi actualidad 
en 1.a m ateria por el apartado G de su a r
tículo 1. :̂

Considerando por lo que respecta á los 
de.más .fi.no8, quo la Soc.iedad invierte en 
los oíros objetos, que si bien éstos son 
sumamente laudables, no les alcanza la 
exención quf3 las disposiciones legales 
dictadas en la m ateria reconocen en ios 
diferentes casos que en ellas se deter
minan:

Considerando, por tanto, que por ello 
no procederá acceder á lo instado en 
caanto á dichos bienes, pues la vigente 
1 )j de Contabilidad en su artículo 5.  ̂
sólo autoriza para conceder exención de 
impuestos públicos en los ;casos y en la 
forma que en las leyes se hubiere deter
minado: y 

Coií.sid AAJOO quo po.r d0 .1egación del 
MinisteriG ha atribuido competen
cia á este Ce^.iro directivo para resolver 
en el expedí-siiie, conforme á la Real or- 
den de 21 de Octubre do 191.3,

La Dirección General dolo Contencioso 
ha aco2.’dado declarar qua la Sociedad La 
Unión Coral, establecida en San Feliú de 
Llobregat, provincia de Barcelona, ún i
camente está exenta doI im.puesto sobre 
los bienes de las personas Jurídicas en 
cuanto á los d© naturaleza raiieble que 
aplica al socorro de sus asociados, pero 
no respecto á los destinados á los restan
tes fines.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 80 de Noviembre de Í916.—E1 Direc
tor generai, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona,

afUlitis e l^ M E le n á o ra  t u s  ©Mi»
■ pF©C5©Í.©I.lt6^ UI«

.Habiéndose padecido por esta Secreta
ría  un e.rror d© copia y publicado en la 
G a c eta  d e  Ma d b id  del día 14 Reí actual, 
á nombre de Santiago Otoret Chamorro, 
el crédito núuiero 42 de orden de la rela
ción número 9.854, se rectifica por ol p.re- 
seiite aiiUMcio en el sentido de que 
considere que el expresado crédito es á  
nom bre d© Son.tiago Otorel Chamorro. - ■

Lo q u e  s e  publica en, la  G a c eta  .d e  M a - 
muD á los efectos oportunos.

Madrid, 19 de Diciembre de 191G.—E1 
Secretario, Eiearcio Cisneros.—»Y,*̂  B.®, el 
Presiderito, J, Chapaprieta.

do, que solioito oportunam ente su re
ingreso.

Lo que se p u b l ic a  ©n la  G a c e t a  d s  Ma- 
“ FIO, m im p lim ie n to  de lo  d is p u e s to

1 ,1o 4.6 doI Reglamento de 28
d 1915, dictado ibara aplicaciéa

i i Ley,
i la } i 16 de Diciembre de 1916.—EÍ

Sube^^-»'^t-a:io5 El vas.

aíiNISTERiO DE lNSTñüCG!ÓN POBUCA
Y BELLAS ÁBTES

Por o rd e n  do  Í4 del corriente mes, y 
d e  conformidad con lo que previene el 
artículo 8.® de la ley de 4 de Junio de 
1908, ha sido nombrado Mozo del Insti
tuto general y técnico de Reus, con el 
sueldo anual "de LOGO pesetas, D. Eladio 

y Mínguez, oü^cedonte d$ Igual suej-

Por ordon de 15 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 6.® de la Ley de 
4 de Junio de 1908, ha sido ascendido 
D, Natalio Moraleja y Rodríguez, en tur
no de antigüedad, á Escribiente de la Es
cuela Industrial de Béjar, con ©1 sueldo 
aiuial de 1.250 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  M a
d r id , en cumplimiento de lo dispuesto 
en ©1 artículo 46 del Reglamento de 28 
de Mayo do 19Í5, dictado para aplicación 
de la citada Ley.

Madrid, 15 de Diciembre de 1916.«=El 
Sobsectario, Rivas.

Con arreglo al artículo 6N de la ley de 
4 áe Junio de 1908, ha sido nombrado, 
con esta fecha, D. Antonio Ramírez Pon- 
ferrada, á propuesta del Ministerio de la 
Guerra, Escribiente “de la Escuela Nor- 
raal de Maestros de Granada, con el suel
do anual de 1.000 pesetas.

Lo que s© publica en la G a c e ta  d e  M a
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada ley, y á los efectos del artícu
lo 7.® de la Real orden de 23 de Septiem
bre áe 1891.

Madrid, 15 de Diciembre de 1916*«=E1 
Subsecretario, Rivas.

Por orden de 15 del com ente mes, y 
con arreglo al artículo 82 del Reglamen
to de 28 de Mayo dé 1915, dictado para 
aplicación de la ley de 4 de Jimio de 1908, 
ha sido nombrado D. Salvador Esteban 
Serrano, en concepto do cesante, Mozo 
del Instituto general y técnico de Bilbao,' 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  para conocimiento del intere
sado, quien si no s© posesionase del car
go dentro del plazo reglamentarlo, será 
excluido del escalafón, de conformidad 
con lo que previene el artículo 51 del ci
tado Reglamento,

Madrid, 17 de Diciembre de 1916,«®*El 
Subsecretario, Rivas.

d[© F r S s n e r t

Yisto ©1 expediente de permuta incoa'  ̂
do á instancia d© D, Joaquín Ylla Ca- 
mlns y D. Yicente Astor Nadal, Maestros 
de Belipuig y Arbeca (Lérida), respecti
vamente.

Teniendo en cuenta que reúnen las 
condiciones exigidas por oí artículo IP  
del Real decreto de 10 de Julio último, 

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la permuta de referencia.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid, 25 de Noviembre de 1916# 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Bar* 

celona.

Madbid,—ist. tip. ** Sucesores iflie Riva^eneyrs’S 
Pm a ás Mm mm, m*


